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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

5153 Decreto n.º 62/2015, de 24 de abril, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a la Fundación Solidaridad y Reinserción destinada 
a colaborar en la realización de un programa de prevención de 
drogodependencias en centros de Educación Secundaria de La 
Región de Murcia en el año 2015.

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOE), recoge en el 
Art. 2.1.h), relativo a los fines de dicha Ley, que “el Sistema Educativo Español 
se orientará a la adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como 
el desarrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte”.

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, destaca entre los principios del sistema educativo “la equidad, que 
garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad 
a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y accesibilidad 
universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales”.

La Consejería de Educación, Cultura y Universidades tiene entre sus objetivos 
el contribuir al desarrollo integral del alumnado en todos los ámbitos de su vida 
tanto personal, como familiar y social, fomentando la adquisición de estilos de 
vida saludables. 

Teniendo en cuenta que el inicio en el consumo de drogas aparece en edades 
cada vez más tempranas y que la etapa escolar ocupa unos años decisivos en 
la formación de la persona, el ámbito educativo resulta un lugar clave para su 
prevención.

La prevención de las drogodependencias en el ámbito escolar requiere el 
desarrollo de programas y actuaciones que se desarrollen en toda la comunidad 
educativa.

La Fundación Solidaridad y Reinserción es una entidad con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar que respalda y da soporte a 
Proyecto Hombre Murcia, especializada en la prevención y tratamiento de las 
drogodependencias en todos los ámbitos, trabajando en la Región de Murcia 
desde el año 1995. Esta Fundación dispone de la infraestructura técnica en 
programas y recursos humanos especializados, avalados por su gran experiencia 
en la prevención y tratamiento de las drogodependencias, tanto a nivel escolar 
como familiar y en la sociedad en general.

Por tanto, parece oportuno la concesión de una subvención destinada 
a la Fundación Solidaridad y Reinserción para colaborar en el desarrollo de 
un programa de prevención de drogodependencias en centros de Educación 
Secundaria de la Región.
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La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En consideración de todo lo anterior, entendiendo que existen razones de 
interés público y social, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de este programa, a través de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades, mediante la concesión de la subvención directa con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
24 de abril de 2015.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención a la Fundación Solidaridad y Reinserción, 
por importe de seis mil euros (6.000 €), para colaborar en el desarrollo de 
un programa de prevención de drogodependencias en centros de Educación 
Secundaria de la Región, que se realice desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 
de diciembre de 2015.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de 
interés público y social ya que va a ir destinada a colaborar en la realización 
de un programa de prevención de drogodependencias en centros de Educación 
Secundaria de la Región, lo que va a contribuir al desarrollo integral del alumnado 
fomentando la adquisición de estilos de vida saludables y la prevención de 
conductas nocivas.

La concesión directa de la subvención se realiza con la Fundación Solidaridad 
y Reinserción por ser la que dispone de mayor especialización, formación y 
experiencia. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades, a la vista de la propuesta efectuada por la 
Dirección General de Calidad Educativa, Innovación y Atención a la Diversidad.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención la Fundación Solidaridad y Reinserción.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de 
este requisito se realizará mediante la presentación de declaración responsable, 
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de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

La acreditación de los requisitos establecidos en este artículo, se realizará 
mediante la presentación de declaración responsable, conforme a lo establecido 
en el artículo 24 del Reglamento de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
en relación con la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La presentación de la declaración responsable conlleva el consentimiento 
expreso del solicitante a los efectos de verificación de los datos personales 
requeridos para su tramitación. No obstante, si el interesado no concede dicho 
consentimiento deberá acreditar los datos incluidos en la declaración responsable 
a requerimiento de la Administración y con anterioridad a la orden de concesión 
de la subvención. 

Artículo 5.- Obligaciones.

Son obligaciones del beneficiario:

a) La realización de la actividad objeto de la subvención y la presentación de 
la justificación correspondiente en la forma prevista.

b) El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la colaboración.

d) El cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en su normativa 
de desarrollo, durante y con posterioridad a la vigencia del presente Decreto, 
así como a tratar toda la información a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento de la finalidad prevista y de las informaciones que se faciliten con 
la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, de forma estrictamente 
confidencial, utilizándola única y exclusivamente para los fines acordados y 
adoptando las medidas de seguridad necesarias para que su contenido no se 
divulgue a terceros.

e) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Pago de la subvención y Justificación.

1. La Consejería de Educación, Cultura y Universidades aportará a la 
Fundación Solidaridad y Reinserción, con CIF: G-30428445, la cantidad de seis 
mil euros (6.000 euros), con cargo a la partida 15.05.00.422I.483.49 (proyecto 
de gasto 43639) del vigente presupuesto de gastos.
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2. El pago se realizará por una sola vez, tras la Orden de concesión, con 
carácter previo a la justificación como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, conforme a lo establecido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y sin necesidad de prestar 
garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la citada ley.

3. El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2016, 
siempre que a dicha fecha se haya realizado el pago efectivo de la subvención 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el supuesto que el pago 
efectivo sea posterior a dicha fecha, la justificación deberá presentarse en el 
plazo de tres meses a contar desde la fecha del pago. 

4. La justificación del cumplimiento de la finalidad de la misma y de la 
aplicación de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. A tal fin, 
presentará la siguiente documentación:

- Declaración del Presidente de la Fundación, de haber sido cumplida la 
finalidad para la cual se otorgó la cantidad de referencia.

- Memoria justificativa del desarrollo de las acciones realizadas, valoración 
general del grado de consecución de los objetivos marcados.

- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas con 
la relación de los gastos y pagos de los fondos recibidos, que deberá ajustarse, 
además a las normas fiscales y contables o aquellas que según su naturaleza les 
sean aplicables. 

5. Serán subvencionables los gastos ejecutados desde el 1 de enero hasta el 
31 de diciembre de 2015. 

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El beneficiario de la subvención quedará sometido a las responsabilidades 
y régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos 
internacionales.

Artículo 9.- Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como cuando proceda el reintegro por aplicación del artículo 36 
de la misma Ley. También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte 
a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 11. Comisión de Seguimiento.

Para la supervisión de la ejecución de la actividad subvencionada y 
cumplimiento de sus fines se establece una Comisión de Seguimiento integrada 
por seis miembros: tres de la Dirección General de Calidad Educativa, Innovación 
y Atención a la Diversidad, y tres de la Fundación Solidaridad y Reinserción. 

Disposición final única.- Eficacia y Publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 24 de abril de 2015.—El Presidente, P.D. Decreto 17/2014, 
de 10 de abril (BORM n.º 84 11/04/2014), el Consejero de Economía y Hacienda, 
Luis Martínez de Salas y Garrigues.—El Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, Pedro Antonio Sánchez López.
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